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'^^^’VirsWPübljca de Resolución, RR-1771/2022 que contiene información
clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión
púbiiea Veinte de abril de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 12 de fecha
veinticuatro de abril de dos mil veintitrés

Fecha y número del acta de la sesión-de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Ponencia 3El nombre del área que clasifica.

RR-1771/2022La identificación del documento del que
se elabora la versión pública.

Se eliminó el nombre del recurrente de la
página 1.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH
de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla.

Páginas clasificadas, así como las partes
o secciones que la conforman.

Fundamento legal, indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,
fracción{es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación: así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Nombre y firma de! titular del área.

Comisioná^a
Nohemí León Islas

Nombre y firma del responsable del
testado

Carolina García Qlerandi

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada
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Sujeto Obligado: Benemérita Universidad Autónoma de

Puebla

Nohemí León Islas.

RR-1771/2022.

i

Ponente:

Expediente:
^rj-mj’Crí T^AfiseasfOíi acceso* la
ü.toíi'.iACiO't suene* V fSiOTiccxyi sse
DiTOá DG tS^ADO C* PUciaA

Sentido de la resolución: Sobresee.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1771/2022 relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente en

contra de la BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA, en lo

continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

■jS

.í

E
ANTECEDENTES-V-i--

i
I. Con fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, el hoy agraviado, remitió

electrónicamente al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información
pública, la cual quedo registrada bajo el número de folio 210447922000313 y se

■ observa lo siguiente:

1,

l-ivi

Ev t

COPIA DE LAS FACTURAS QUE AMPARAN LAS SIGUIENTES COMPRAS DE
ARTICULOS DIVERSOS REALIZADOS POR BUAP CON MOTIVO DE LA
REALIZACIÓN DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

1.- GORRAS ACOLCHADAS POR UN MONTO DE 33,002.00 ADQUIRIDAS/^L\
PROVEEDOR SIXTO ALFARO SANTILLAN CONMOTIVO DEL EVEIfTO
CAMINATA PERRUNA FESTEJANDO EL DIA DEL PADRE UNIVERSITA^ ¡

BUAP 2022’' REALIZADO EL 12 DE JUNIO DE 2022. V J

u

tt

i;-

V,

.K

f

ASI MISMO SOLICITO COPIA DE LAS COTIZACIONES, CUADRO COMPARATIVO
AUTORIZACIONES Y DIVERSOS DOCUMENTOS QUE EN TERMINOS DEL
REGLAMENTO DE INGRESOS Y EGRESOS DELA BENEMERITA UNIVERSID,
AUTONOMA DE PUEBLA Y LOS LINEAMIENTOS Y REQUISITOS DE INGRES}
YEGRESOS DE LA BENEMERITA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE PUEi
DEBEN SUSTENTAR LA OPERACION REALIZADA.. 9$

. El con fecha veintiséis de noviembre de dos mil veintidós, la autoridad

responsable notificó la respuesta de su solicitud de acceso a la información, en loi
siguientes términos:

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 TgI'(222) 309 60 60 ‘wvwv.itaípue.org.mx
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Benemérita Universidad Autónoma de

Puebla ’

Nohemí León Islas.

RR-1771/2022.

Sujeto Obligado:

■ Ponente:

Expediente:
«STTTljrC C£ IFAN3P*.'5^^C1A. ACCESO A lA
'^jr:«mación pueuca y pRorecaCifj ct
OATCS PCRSOWil£S Da ESPADO DC PIXBLA

“En atención a la solicitud de acceso a la información pública registrada en la
Plataforma Nacional de Transparencia con el número de folio 210447922000313,
en la que se solicitó lo siguiente:
COPIA DE LAS FACTURAS QUE AMPARAN LAS SIGUIENTES COMPRAS DE
ARTICULOS DIVERSOS REALIZADOS POR BUAP CON MOTIVO DE LA
REALIZACIÓN DE LOS SIGUIENTES EVENTOS: 1.- GORRAS ACOLCHADAS POR
UN MONTO DE 33,002.00 ADQUIRIDAS AL PROVEEDOR SIXTO ALFARO
SANTILLAN CONMOTIVO DEL EVENTO "CAMINATA PERRUNA FESTEJANDO
EL DIA DEL PADRE UNIVERSITARIO BUAP 2022" REALIZADO EL 12 DE JUNIO
DE 2022. ASI MISMO SOLICITO COPIA DE LAS COTIZACIONES, CUADRO
COMPARATIVO AUTORIZACIONES Y DIVERSOS DOCUMENTOS QUE EN
TERMINOS DEL REGLAMENTO DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA BENEMERITA
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE PUEBLA Y LOS LINEAMIENTOS  Y REQUISITOS
DE INGRESOS YEGRESOS DE LA BENEMERITA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE
PUEBLA, DEBEN SUSTENTAR LA OPERACION REALIZADA.
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12 fracciones VI, 156 fracción
11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, me permito informarle que la información de su interés podrá ser
consultada en la Plataforma Nacional de Transparencia
httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/web/auest/inicio a través de los
buscadores temáticos en la opción sueldos, incorporando el nombre de la
Directora de la Facultad o bien a través de los siguientes pasos:

• Elegirla opción: INFORMACIÓN PÚBLICA;
• Estado o Federación: Puebla;
•  Institución: Benemérita Universidad Autónoma de Puebla;
• Ejercicio: 2022
• Obligaciones: Generales;
• Elegir el recuadro: Contratos de Obras, bienes  y servicios
• Da clic en CONSULTAR.
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III. El día cinco de octubre de dos mil veintidós, el entonces solicitante de la

información remitió electrónicamente a Instituto de Transparencia Acceso a la
Ipfprmación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo
^^¡vo el Instituto, un recurso de revisión, manifestando como motivo de
inconformidad, la entrega de información incompleta.

Por auto de siete de dos mil veintidós, el entonces Comisionado presidente,

tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto, asignándole el número de
^j^xpediente RR-1771/2022, turnado a la Ponencia respectiva, para su trámite.
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Sujeto Obligado Benemérita Universidad Autónoma de

Puebla

Nohemí León islas.

RR-1771/2022.

Ponente:

Expediente:
BCTnUTO D£ ACtSSO A LA
lUFOWMCtON PLffiliCA.V PPOtlCCiíiN K
DATCS PEPSWiLES 06- rSTADO DE PUEBLA

V. En proveído de veintiuno de octubre de dos mil veintidós, se admitió a trámite

el recurso planteado, ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión  a través del Sistema de Gestión

de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su

informe con justificación, anexando las constancias que acreditaran el acto

reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

f.

'■1'

7.

í-f *

>5

-p'i ¡

/
\

De igual forma, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho para oponerse
a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de
datos personales del recurso de revisión, asimismo, se le tuvo señalando el correo

electrónico que citó, para recibir notificaciones  y ofreció pruebas.
íj
r>

.if

>

VI - Por acuerdo de dieciocho de enero del año en curso, se señaló que el sujeto
obligado ri ndió su informe justificado de forma extemporáneo, través del cual
manifestó haber proporcionado un alcance de respuesta a la solicitud inicial, por

tai motivo se dio vista al recurrente a fin de que manifestara lo que a su derecho e
interés conviniera.

V ■■'fr

£

tí ‘

I

i
t

II

Vil. Con fecha dos de febrero de dos mih'veintítrés sé hizo constar que^ei

recurrente no había realizado manifestaciones respecto de la vista dada
autoridad, en relación al alcance de respuesta proporcionada. En consecuen^
se continuó con el procedimiento del recurso de revisión, en el sentido, que

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, mismas que se desahogaron po

su propia y especial naturaleza.. r' '
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Benemérita Universidad Autónoma de

Puebla

Nohemí León Islas.

RR-1771/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
KSnnjTO CC TRANSPAPlrttA. ACCESO A lA
sNFOHí.'WCíOJ CVGUCA y KÍOTfCOClW Zk
Dl'OS PEBSO^Ükl£S Oa ES'ADO M PlíBLA

De igual forma, se puntualizó la negativa del recurrente para que se publicaran sus

datos personales, en virtud de que no expresó nada al respecto y finalmente, se

decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la

resolución.

1
VIII. El siete de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PrimSrO. E1 Pleno del Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la

República: 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Puebla; 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; 1 del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

1

h

I

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

Ifácoión V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que, alegó la entrega de información incompleta.

T6rC©rO, EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo con

^ ̂̂̂^t^os Jos requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de
r/^ransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.r

t'
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Sujeto Obligado: Benemérita Universidad Autónoma de
Puebla

Nohemí León Islas.
RR-1771/2022.

Ponente:
Expediente:

iN'S’ITUrO DE TRA'ISSARÍ.NOA. ACCESO A b»
«jeucA v (soitcoOM cf

D«TC35PES3C*iALESOaESrACOCCRJEaiA '

CU3rtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, toda vez que el
recurso fue presentado dentro del término legal.

i

)

u

No obstante lo anterior, por ser su estudio preferente se analizan las causales de
sobreseimiento, en el caso particular y toda vez que el sujeto obligado durante la
secuela procesal manifestó haber modificado el acto reclamado, se estudia el
supuesto previsto en la fracción III del artículo 183 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la información Pública del .Estado, el cual refiere:

í

-f
*

§
t
i i

Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado
Artículo 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:...
lll. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera
que el recurso de revisión quede sin materia...

II

W

íí
£

!f

.i

Ahora bien, el recurrente presentó una solicitud de acceso a la información, a
través de la cual se requirió conocer:

COPIA DE LAS FACTURAS QUE AMPARAN LAS SIGUIENTES COMPRAS DE
ARTICULOS DIVERSOS REALIZADOS POR BUAP CON MOTIVO DE LA
REALIZACIÓN DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

i

f.- GORRAS ACOLCHADAS POR UN MONTO DE 33,002.00 ADQUIRIDAS AL
PROVEEDOR SIXTO ALFARO SANTILLAN CONMOTIVO DEL EVENTO
CAMINATA PERRUNA FESTEJANDO EL DIA DEL PADRE UNlVERSiTARlO

BUAP 2022" REALIZADO EL 12 DE JUNIO DE 2022.

tf

y
&  ■

i •

i

ASI MISMO SOLICITO COPIA DE LAS COTIZACIONES, CUADRO COMPAFU\TiyQ
AUTORIZACIONES Y DIVERSOS DOCUMENTOS QUE EN TERMINOS oK
REGLAMENTO DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA BENEMERITA UNIVERSIdM.
AUTONOMA DE PUEBLA Y LOS LINEAMIENTOS Y REQUISITOS DE INGRESOS
YEGRESOS DE LA BENEMERITA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE PUEBLA
DEBEN SUSTENTAR LA OPERACION REALIZADA. ff

i

t

,r i

f
r

Vi
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Benemérita Universidad Autónoma de

Puebla

Nohemí León Islas.

RR-1771/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
KSinUTO K TRAM;Pi«WCIAwACCCSOA ia
JíKRWOOJ PijeuCi V Pt?OTrcClON Of
DATOS PERSO^Al£S Da EiTACO K

El sujeto obligado proporcionó respuesta a la solicitud de acceso, información

informando que lo requerido podía ser consultado  a través de una serie de pasos

a seguir en la plataforma nacional de transparencia.

En consecuencia, el recurrente interpuso recurso de revisión, manifestando como

motivo de inconformidad:

"la BUAP omite brindan

Las copias de facturas solicitadas
la información relativa a
COMPARATIVO AUTORIZACIONES Y DIVERSOS DOCUMENTOS QUE EN
TERMINOS DEL REGLAMENTO DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA BENEMERITA
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE PUEBLA Y LOS LINEAMIENTOS  Y REQUISITOS
DE INGRESOS YEGRESOS DE LA BENEMERITA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE
PUEBLA..

COPIA DE LAS COTIZACIONES, CUADRO

it

i

Én efecto, es de observarse que el entonces solicitante se inconformó por la

entrega de información incompleta, debido a que no se le proporcionaba copia de

las facturas requeridas

Concomitante a lo anterior, el sujeto obligado en su informe respecto del acto o

resolución recurrida, básicamente manifestó, que el acto impugnado resultaba

cierto, ya que si bien en un primer momento no fue proporcionada la información

requerida por la entonces solicitante, con el total del desglose requerido, a fin de

salvaguardar el derecho que le asiste al hoy quejoso, con fecha cuatro de julio del

año dos mil veintidós, había proporcionado información complementaria y referida

^ motivo de inconformidad, esto es haciendo de su conocimiento, el lugar
donde se habían realizado las mesas de trabajo, las fechas de realización, y los

participantes, proporcionando lo anterior a través de correo electrónico con un

^^^si^umento adjunto el cual incluía fotografías de la realización de dichas mesas;
manifestando así, que el acto reclamado había quedado sin materia, al haber

^;^éporcionado información complementaria.

‘Í-X

i
í
i

fp
j
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Sujeto Obligado; Benemérita Universidad Autónoma de
Puebla

Nohemí León Islas.

RR-1771/2022.

Ponente:

Expediente:
•NSTITU’O Ol TaANSPAkt‘<CIA. «XESO A lA
•Hfo^w-aan “jete* v proiecooh di
0ÁTC8 fíRSCAALES Da ESTADO K PUEBLA

De lo anterior se agregan capturas de pantalla de la información proporcionada

por la autoridad responsable, así como la captura de pantalla del

electrónico enviado al recurrente como alcance de respuesta.

correo

i

I

SOCTO ALPAf«0 9ANnU>#4
AASM&OraMA

Factura

ÍB- 414

i.«e<

R*9lm*n

Q44 . MAfporwidn ti 1.0 I

UAr)rd42arr9

WUO* ̂l•e*on«4o•:

Tl0o d» r«(*cl4a: •

: %AH

sPFO*■ élodo

I

Forma a« paorn B9 • Fv odrifr

do oMbiói JoctfwhSd»ao mft doreuHofli
t i

Cftm¿ Ctei
íi* ^

Ipild^ SAT ProeteynlWiiq-ftAT DaaariaeidA

UA4 7.000 4»(d mam «rpr*•a»ISO Hsr-Poid Garra» «(£(Ue:nju>aB pora mAo con raü
I ’Mtlgrardcan «f Ipooco^vruwi 4om« demootrti» vili—i».

i\.4ea.i462A7••«C3is«e pm’

««r> toa paWS» HCU (303t«SOn^ (C^a
^9» 0« ■»«&

10.47X20ggjTprm »«k7»
• «<

.74SartBM

QPiUUlMUJ» av> A 4.7M.42*C4(o documante rp« una rpprpopntatfOn tmproaa d»  ^ C^OT
c*0*i »a94O4rTt^.0OP* .

i/Aiidi

Ipj»icg4a*i cra*T»»i70o*0T»j
•  d*i c«rP«fiPM dXOiCOúKCSVmor»

•MI» dr»<
OXQMOCQOOVI «IM»

MiI* d»g«MI

04,»ao.ToM.

[ojpio^roe POC8 oonc» UN.JJtghHA VCUA^HO

XiO'rrwo^c»*
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Benemérita Universidad Autónoma de

Puebla

Nohemí León Islas.

RR-1771/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
■^{S^TJ'O K TüA-’ÜPAStfiOA. ACCESO A lA
ÍIKNMAC.CW ajSLCA í PPOTKX CXi l>

DATOS PERCOMAlES DEi CiTAOO K njZClA

IMMMI

»w.fcaw>iatD»»i

J.
X

L
i  «Ugg

■Ai;. Aí'f
?3<; •J774PUBLICITARIOS

Ati«r>dlo« D.O LucioCoMxadónJ

GORRAS ESPONJA JNEAMIll. CON RED AZUL
MARINO IMPRESAS EN SERIGHAFIA CON EL LOGO
COMPARTIDO DE CM X O CM EN TINTA V1NILMAT6-

$58 S8,700tso
I

512.702558GORRAS ACOLCHADAS ADULTO CON REO AZUL
MARINO IMPRESAS EN SERICRAFIA CON LAS
PALABRAS HCU I2021-20I». LOGO DE BUAP*
Y LOGO DE CAN EN LAVISERA.

219

51 1.600SS8GORRAS ACOLCHADAS ADULTO CON
REO AZUL MARINO IMPRESAS
EN SERIGRAFÍA CON QR OEL EVENTO
V LOGO OUAP OE ILS CM X 7 CM.

200

I-' .

V
l •PRECOS MAS IVA>  •

Entrega ó a 8 días hábiles
50% de anticipo

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org,rrixAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, ,Pue. C.P, 72000
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p-i Sujeto Obligado: Benemérita Universidad Autónoma de
Puebla

Nohemí León Islas.
RR-1771/2022.

r Ponente:
Expediente:

iM:5ntUTC Oí TilNjOArf.Cfi, ACCrXlA L’.
ür-f.WAC - K^'ICr<)N !>

0-''C3pí='~>»hlí':dei í3'‘AZC-nr rL®fl4
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i■ Bon«monui Universidad AutonAma da Puobla: >
f f

I
Por modió ds la presento. Is hscomos negar la cotlzaeiAn ooOcttada
cornonuulo sogulmos o sus Ardones.

o nueetrb empresa, euslduier duda o W

i?};

COTIZA C.IÓN
i

150 Corres aoolctiodas In^ntil con rod azul modno Impresas
en sorigrano cotí el logo compartido de 4 ón x 0 cm en tinta virtilmalo;

219 Gorras asoleadas adulto cor» red azul marino irr^irasas
er» sarigrafra con las palabras HCU (2021-2020), logo da BUAPfO
y logo de car» en la visera.

MO Gorras acolchadas eduRo cor» red ozul mo'rir'oJmprseaa
on soTigroffa cor» QR dej overvlo y logo BUAP da 6.5 em x 7 en».

Prado ur»ltar1o S 62.00 ' <i

TOTALS3S.278.00

Campe da ontrega de 0 a 10 días hábiles deapiiss de redbldoe mínimo C0% do antldoo y ordilvoe
con wlitoa. '•

Ouedamov a sua órdenoa.

*L

I

i

i
■ Vi

I
í
I

;

■ 1
>  ■

CROMATICO IMPREOOS 1

I « Cótt^dCrOr»

; ílm presión*

DsosmSrIta VJrtlvrsIdsd AutOnoms da Pusbts
PRESENTe

La envío un cordial s.vluoo y les comparto la COtIzac'Or» &ollCito<ra.
I

p'Unir. T-m.Vit ' f
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Benemérita Universidad Autónoma de

Puebla

Nohemi León Islas.

RR-1771/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
KSTIIUTO K TRAWPASlfíC’A. ACXSSO A lA
JJfCWAtCKiW ajELCA Y pcOTECOOfJ Oí
DiTCB PERSOWAiES Da ESTADO DE ruESLA

rgüjapTr

■ L‘u7i'VG?01/2ai£ií^-'’^
Para: fernanda-rosadolopez

CC: VERONICA CARVAJAL -

¡l.com>

tÜ 1 archivos adjuntos (I.OiaKBl
3-16.pdf:

SE ANEXA RESPUESTA

Unidad de Transparencia, Acceso a
Benemérita'Universidad, Autó.no_m,a ?

la
Datos PeProtección dé,Información y

de Puebla'. .

Advorténcia do privacidad. La ,inforrñac,On contenida^en Ta^.e^ mensaje

esta vlá a su emisor.

su

.  . f r^«,-inn dé esle correo asi como la contenida en los doCümenlos que se adjuntan, pueden :
a, ae.a.o ae aaaeso a ,a

pueda consuíler lps,av,sos de pñvaeldad para .1 .ra.areledlo d. da.e. personales een diversas Pea
nijps://tranSPirepr.ia,t?gcp.m:¿

De lo anteriormente manifestado, esta Autoridad procedió a darle vista al

recurrente con la ampliación de respuesta proporcionada, a fin de que manifestara

lo que a su derecho e interés conviniera.

En esa virtud, y en términos de lo dispuesto por ios dispositivos legales citados

antelación, corresponde a éste Instituto de Transparencia el determinar si el

medio de impugnación planteado ha quedado sin materia.

con

I

Resultan aplicables al particular lo dispuesto por los diversos 3, 7 fracciones XI y

^Jl45 fracciones I y I!, 152 y 156 fracción I y II, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado:

i

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
Artículo 3. “Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza

^^^^^^^^^jurídica, Imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en el
j ̂cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables,
f

íi

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:...

AvSOte 201, Centro. 72000 Puebla, Pue’c.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 w'MV.itaipue.org.inx
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Sujeto Obligado Benemérita Universidad Autónoma de
Puebla

Nohemí León Islas.
RR-1771/2022.

Ponente:

Expediente:
■MÓTTTUTC DE AC£2SO A LA
‘UfOflMACKS-J PueilCA V PPOTECOOV DE

DA^OS PEECONALES Da LS’AOO 0£ PUEOIA

X¡. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene
toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos
obligados, en los términos de la presente Ley;...
XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, ópfico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen
incluida la que consta en registros públicos;...

o conserven.
tf

I-

I Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto
de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

Máxima publicidad;

ii

I.

II. Simplicidad y rapidez... ti
-- /

:

Artículo 152. "El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío
elegidos por el solicitante... Sf

Artículo 156.- Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta
solicitud de información son /as siguientes:
I.- Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del sujeto
obligado, no existe o es información reservada o confidencial;
II.- Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en
donde puede consultarla información solicitada que ya se encuentre publicad^/
III.- Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible.

a

a una

medio

1

requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción;
IV.- Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello, o
V.- Poniendo ia información a disposición del solicitante para consulta directa.(

I

'V
i

i

Por lo que hace a la solicitud de información que diera origen al recurso que nos
ocupa, la inconformidad esencial del recurrente fue la entrega de información
incompleta, a lo que el sujeto obligado al momento, de rendir, su informe con
justificación informó a quien esto resuelve que a fin de salvaguardar el derecho d^

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel’ (222) 309 ^ GO'-www

i

(
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Benemérita Universidad Autónoma de

Puebla

Nohemí León Islas.

RR-1771/2022.

Sujeto Obligado:

■7
Ponente:

Expediente:
INSTITUTO D£ TRAUSPA.’ttNOA. ACCíSO A LA
¿'tfCSAV.aCN PUSUCA V KíOTHXlCST K
DATOS PCRKJMlfS oa ESTADO DE FUiaA

recurrente de acceso a la información, había proporcionado por medio de correo

electrónico una ampliación de respuesta, mediante el cual se hacía de su

conocimiento, la información faltante.

Ahora bien y para un mejor entendimiento, es importante precisar que la literalidad

del motivo de inconformidad manifestado por el recurrente, recae específicamente

la entrega de información incompleta, derivado de que el sujeto obligado no

había proporcionado copia de las facturas solicitadas.

en

Así pues, y como se ha manifestado en párrafos anteriores, el sujeto obligado,

mediante alcance de respuesta, hizo del conocimiento del ahora quejoso, que la

información se ponía a su disposición a través del medio elegido para ser notificado,

es decir correo electrónico, esto a través de tres oficios y distintas imágenes, donde

posible conocer la información solicitada, quien esto resuelve dio vista a!

recurrente a fin de que manifestara lo que a su derecho en interés conviniera, sin

que se realizaran manifestaciones del alcance proporcionado.

era

De lo anteriormente expuesto, este Organismo Garante arriba a la conclusión, que

el sujeto obligado modificó el acto reclamado, el cual consistía en la entrega de
información incompleta, ai proporcionar lo requerido, esto es; la fecha en que se

;habjan realizado las mesas de trabajo, el lugar donde habían sido llevadas a cabo y

los^articipantes de las mismas.

í
I

■

Se afirma lo anterior en virtud que, para justificar sus aseveraciones, el sujeto

^^gyigado, al momento de realizar el alcance de la respuesta otorgada, acompañó

las constancias a través de las cuales se notificó el mencionado alcance de

respuesta al recurrente.

con

e!' (222] Í09 60 oO wvw/ itaipue oro mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C P. 72000
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Sujeto Obligado: Benemérita Universidad Autónoma de
Puebla

Nohemí León Islas.

RR-1771/2022.

Ponente:

Expediente:
■Nsnrurc Df *CC£SO a la
«•IFCKMACKSJ N' P«30IlCeió.N DF

DATCS PFRSONALE3 DR tSTAOOOe PUEBLA

Por lo anteriormente expuesto y en términos de la fracción II del artículo 181 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se decreta el
SOBRESEIMIENTO en el presente recurso de revisión.

PUNTOS RESOLUTIVOS

UNICO ■ ■ Se SOBRESEE el presente recurso de revisión en términos del
considerando CUARTO, de la presente resolución, al acreditarse que el sujeto
obligado modificó el acto reclamado.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como
totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

ji,

Notifíquese la presente resolución al recurrente por el medio indicado para tal
efecto y por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la
Unidad de Transparencia de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla.

•

• U

1
Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto dé

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER
GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, presentando el proyecto, la ter^^
de los mencionados; en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la

Heroica Puebla de Zaragoza, el ocho de febrero de dos mil veintitrés, asistidos poF
Héctor Berra Piloni, Coordinador GeneraWurídtecL^--^

;  ?

i
í
l

A
!

RITA ELENA k/^ER^SlíUESCA
COMÍSIÓÑADA PRESIDENTE

Av 5 Ote 20; Centro. 72000 Puebla. Pue. C P 72000 >'ol' (222) 309 60 60 www.itaipue.org rnx
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Benemérita Universidad Autónoma de

Puebla

Nohemi León Islas.

RR-1771/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
HSm UTO DC TRANSWStNOA. ACCSSO A LA

;NH>lW\ClC»J WJBUCA Y FTOTtCCJóN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUECIA

ik

V '
> .

i
l«

FRANCI^iTO JAVIER GARCÍA BLANCO
/ COMISIONADO
^  \ K AT\

■V
f:

o

NDKEiyjí^ÓN ISI^
COMISIONADA

"■A*

HÉCTOR B^RA PILONI
COORDINADO^E^RAL JURÍDICO.

PD3/NLI/ RR.1771/2022 /CAR/.

presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
^-1771/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el ocho de febrero de
dos mil veintitrés.

I-
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